Limitaciones a la pesca, la navegación y la utilización de elementos de flotación recogidas en los Planes de Gestión de Espacios Protegidos de Extremadura (*), dependientes del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de Extremadura, Dirección General de Medio Ambiente. Estas limitaciones pueden sufrir cambios, se recomienda confirmar los datos consultando la fuente original:  http://extremambiente.gobex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=4275
Todas las coordenadas en ETRS89, huso 30.
1. Plan de Gestión 11 de la ZEC Dehesas del Ruecas y Cubilar y la ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta.

· Zonas de Alto Interés "Embalse del Cubilar": En las colas del embalse entre las coordenadas 286917E 4347102N y 286458E 4347180N, se evitarán las molestias derivadas de actividades como pesca, caza, turismo de naturaleza, etc. para lo que se señalizarán estas zonas. Entre el 1 de noviembre y el 30 de junio sólo se podrá acceder a estas zonas por motivos relacionados con la gestión agroganadera de la zona. Prohibido pescar en este periodo.
Prohibido pescar desde el 1 de noviembre hasta el 30 de junio:



2. Plan de Gestión 19 de la ZEPA Embalse de Arrocampo.

· Zona de Interés Prioritario (ZIP) (entre las coordenadas 271018E 4412931N y 269667E 4412935N): Durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 1 de agosto serán incompatibles actividades como la pesca, la fotografía y la navegación y flotación.

· Zona de Alto Interés (ZAI) 1 "Orillas palustres del embalse de Arrocampo'' (entre las coordenadas 270022E 4411626N y 271018E 4412931N y las coordenadas 269667E y 4412935N): Durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 1 de agosto, solo se podrá pescar en las zonas habilitadas o señalizadas al efecto. 
Colas del embalse de Arrocampo, Zona de Interés Prioritario, e isla De Vueltas, Zona de Alto Interés, prohibido pescar, navegar o usar elementos de flotación desde el 1 de marzo hasta el 1 de agosto:



Orillas de la parte central del embalse de Arrocampo, Zona de Alto Interés. Desde el 1 de marzo hasta el 1 de agosto, solo se podrá pescar en las zonas habilitadas y/o señalizadas al efecto.




3. Plan de Gestión 20 de Embalse de Borbollón.

· Zona de Interés Prioritario (ZIP) 2 "Isla de Parra Chica": Se prohíbe la pesca en esta isla, así como en los terrenos inundables que la unen a tierra en época de estiaje, durante todo el año.
Prohibido pescar en la isla y en los terrenos inundables que la unen a tierra en época de estiaje:



4. Plan de Gestión 21 de la ZEPA Embalse de los Canchales.

· Zona de Interés Prioritario (ZIP) 1 "Zona noreste del embalse de Canchales" (entre las coordenadas 196231E 4319298N y 194598E 4319775N): Prohibida la pesca en el periodo comprendido entre el 15 de marzo y 15 de julio.

· Zona de Alto Interés (ZAI) “Cola de La Coscoja-Las Cuestas" (entre las coordenadas 194044E 4320107N y 193816E 4319316N): Prohibida la pesca en el periodo comprendido entre el 15 de marzo a1 15 de julio.

Zona noreste del embalse de Canchales, Zona de Interés Prioritario, y Cola de La Coscoja-Las Cuestas del embalse de Canchales, Zona de Alto Interés y Zona de Interés Prioritario. Prohibido pescar desde el 15 de marzo hasta el 15 de julio:




5. Plan de Gestión 24 del Embalse de Montijo

· Zona de Interés Prioritario (ZIP) 1. "Desembocadura del río Aljucén": Durante el periodo comprendido entre el 15 de marzo y el 1 de agosto, el ejercicio de la pesca únicamente podrá desarrollarse en las zonas que se habiliten al efecto.
Desembocadura del río Aljucén en el embalse de Montijo, Zona de Interés Prioritario. Desde el 15 de marzo hasta el 1 de agosto, solo se podrá pescar en las zonas habilitadas al efecto:




6. Plan de Gestión 27 de la ZEPA Embalse de Valuengo.

· Zona de Interés Prioritario (ZIP) (orilla aguas arriba de las coordenadas 183767E 4245791N en la margen izquierda y 183801E 4246071N en la margen derecha): La pesca y la navegación o flotación en esta zona es incompatible durante todo el año.

Cola del embalse de Valuengo, Zona de Interés Prioritario. Prohibido pescar, navegar o utilizar elementos de flotación durante todo el año:




7. Plan de Gestión 33 de la ZEPA Llanos de Zorita y Embalse de Sierra Brava.

· Zona de Interés Prioritario (ZIP) 3 "Islas temporales de Sierra Brava" (entre las coordenadas 273822E 4345660N y 273695E 4345823N y las coordenadas 273584E 4347290N y 273320E 4347267N): La pesca desde las orillas en el entorno de esta ZIP estará prohibida desde el 1 de marzo al 15 de julio.

· Zona de Alto Interés (ZAI) 1 "Embalse de Sierra Brava": En cuanto a la regulación de la actividad piscícola se establece que la pesca desde las orillas en las colas del embalse de Sierra Brava (entre las coordenadas a y b de la tabla) entre el 1 de noviembre y el 31 de marzo no se llevará a cabo desde una hora antes de la puesta del sol hasta una hora después de su salida.

	Coordenada A
	Coordenada B

	273838E 4345455N
	273822E 4345660N

	273843E 4346019N
	273997E 4346269N

	274243E 4346701N
	273584E 4347290N

	273320E 4347267N
	272615E 4347133N

	270182E 4342508N
	270019E 4342317N

	272611E 4342745N
	272802E 4343027N

	273011E 4343372N
	273156E 4343854N


Islas temporales del embalse de Sierra Brava, Zona de Interés Prioritario. Prohibido pescar desde el 1 de marzo hasta el 15 de julio:



Reculas y colas del embalse de Sierra Brava, Zona de Alto Interés. Prohibido pescar desde una hora antes de la puesta del sol hasta una hora después de su salida entre el 1 de noviembre hasta el 31 de marzo:



8. Plan de Gestión 64 de la ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange.

Zona de Interés Prioritario (ZIP) 2 "Peñón de la Porquera. Risco del Toril y Aguas arriba del puente Almendralejo - Palomas": La pesca en las orillas del embalse de Alange incluidas en la ZIP 2 se considera una actividad compatible siempre que se realice fuera de los siguientes periodos:

· Entre el 1 de abril y el 31 de julio, para la zona de La Porquera (entre las coordenadas 213601E 4298577N y 212432E 4297140N).

· Entre el 15 de enero y el 15 de julio para el Risco de El Toril (entre las coordenadas 221017E 4295326N y 221954E 4293489N) 
· Entre el 15 de enero y el 15 de julio en cualquier horario y desde el 1 de noviembre hasta el 28 de febrero desde 1 hora antes de la puesta del sol hasta 1 después de su salida  para aguas Arriba del Puente Almendralejo - Palomas (aguas arriba de la coordenada 221495E 4285517N).

Peñón de la Porquera en el embalse de Alange, Zona de Interés Prioritario. Prohibido pescar desde el 1 de abril hasta el 31 de julio:




Orilla del embalse de Alange que baña el Risco del Toril, Zona de Interés Prioritario. Prohibido pescar desde el 15 de enero hasta el 15 de julio:




Aguas arriba del puente Almendralejo – Palomas en el embalse de Alange, Zona de Interés Prioritario. Prohibido pescar desde el 15 de enero hasta el 15 de julio y desde el 1 de noviembre hasta el 28 de febrero desde 1 hora antes de la puesta del sol hasta 1 después de su salida:




Sin perjuicio de la regulación establecida en la normativa sectorial, la pesca en las orillas de las ZIP entorno al embalse de Alange, se considera una actividad compatible, salvo en los siguientes casos:

· En el entorno de las penínsulas (islas unidas a la orilla por el bajo nivel de las aguas del embalse, situadas en las coordenadas de la tabla) de nidificación de larolimícolas (ZIP 3) donde la actividad será incompatible en el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 15 de julio.

	Penínsulas Alange

	219571E 4293284N
	217088E 4291165N
	217579E 4290865N
	217980E 4290547N

	218525E 4290338N
	220290E 4289501N
	219780E 4288791N
	219862E 4288091N

	219799E 4287136N
	220535E 4286581N
	
	


· En el extremo suroeste de la cola en la desembocadura del Arroyo Valdemedel (ZIP 3) (aguas arriba de la coordenada 213814E 4292957N) donde la actividad será incompatible durante el periodo entre el 16 de marzo y el 15 de julio.

Penínsulas que se convierten e islas cuando sube el nivel del embalse de Alange, Zona de Interés Prioritario. Prohibido pescar desde el 16 de marzo hasta el 15 de julio:



Recula en la desembocadura del arroyo Valdemedel en el embalse de Alange, Zona de Interés Pritoritario. Prohibido pescar desde el 16 de marzo hasta el 15 de julio:



9. Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Cornalvo.

Se permite la pesca con caña en los cotos de pesca legalmente constituidos y en aquellos otros lugares donde de forma especifica se autorice por la Dirección General del Medio Ambiente. La pesca en todo el tramo del río Aljucén incluido dentro del Parque Natural es incompatible.

Prohibido pescar durante todo el año en el río Aljucén dentro del Parque Natural de Cornalvo. Se permite pescar en los cotos de pesca legalmente constituidos (en la actualidad Coto de Pesca de Cornalvo) y en aquellos otros lugares donde lo autorice la Dirección General de Medio Ambiente:

[image: image15.jpg]ancho Gordg)

30830

n

i
« Css% gl Bonatllc
L

= o1 a deSén Pablo’
g -
de [z Fvemada ' e
del Moo |
£/ Moro oo conato -
Cortr de | 509 i

las Lagunillas

Casa de'
Coto Caldercn

i = Cortjo dgHGioto

1 Jelas Mirandilla
s

77,;.' & B

i Emtalse de Cortezona

4

; ./

: e
i /5

A5,

 Cesas Bas
o st

Parqus Natural Cornava |
B ot oo

7 Cosa el et
B i

Lasa de <
Victar Martin.

£z de|San Juan_g -

Casa Nidha e,
o Mezquits' //

1
W

22
\ \Giad}
N~

452
: onefresneda”

YT R

/7





10. Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural de la Garganta de los Infiernos.

Se permite la pesca con caña en los cotos de pesca legalmente constituidos y en aquellos otros lugares donde de forma especifica se autorice por la Dirección General del Medio Ambiente.
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11. Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional Embalse de Orellana y Sierra de Pela.

El acceso, y por tanto la pesca, a las islas y penínsulas localizadas en la Zona de Uso Limitado y la Zona de Uso Restringido (aguas arriba de la coordenada 301991E 4329842N y aguas abajo de la coordenada 299972E 4327605N)

La pesca con embarcación a una distancia inferior a 100 m. de las islas.

El acceso vinculado al uso público y recreativo del embalse, y por tanto la pesca y la celebración de concursos de pesca, a:

· La orilla del embalse que baña la ladera noroeste del Cerro de Cogolludo (desde el puente de Cogolludo hasta una distancia de 1000 metros aguas arriba del mismo, entre las coordenadas 291279E 4321773N y 290970E 4322675N.

· Las orillas del embalse incluidas en un radio de 250 metros en torno a la desembocadura del Arroyo de las Valsecas (aguas arriba de la coordenada 303284E 4329853N).

Penínsulas que se convierten en islas cuando sube el nivel del embalse de Orellana en las Zona de Uso Limitado. Prohibido acceder, pescar y pescar desde embarcación a una distancia inferior a 100m durante todo el año:


 


Orilla del embalse de Orellana que baña la ladera noroeste del Cerro de Cogolludo desde el puente de Cogolludo hasta una distancia de 1000 metros aguas arriba del mismo. Prohibido pescar durante todo el año:



Desembocadura del Arroyo de las Valsecas en el embalse de Orellana. Prohibido pescar durante todo el año:




12. Plan de Gestión de la ZEPA Embalse de Valdecañas.

En el Embalse de Valdecañas se prohíbe pescar durante todo el año en la orilla adyacente a la Sierra de Valdecañas, Zona de Uso Tradicional, entre las coordenadas 276293E 4406260N y 277655E 4406401N:



En el Embalse de Valdecañas se prohíbe pescar desde entre el 16 de octubre y el 15 de marzo desde 1 hora antes de la puesta del sol hasta 1 hora después de su salida en las Zonas de Alto Valor Natural: 

· “Las Barreras - El Berrocal” (recula al sur de la coordenada 296487E 4409673N 

· “Cola al norte de la Isla de Valdecañas” (al norte de la coordenada 296803E 4413563N).

Cola del embalse de Valdecañas al norte de la Isla de Valdecañas. Prohibido pescar desde 1 hora antes de la puesta del sol hasta 1 hora después de su salida entre el 16 de octubre y el 15 de marzo:



Recula Las Barreras – El Berrocal en el embalse de Valdecañas. Prohibido pescar desde 1 hora antes de la puesta del sol hasta 1 hora después de su salida entre el 16 de octubre y el 15 de marzo:



13. Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Monfragiie.

Es incompatible el ejercicio de la pesca (en el Tajo aguas arriba de la coordenada 236801E 4411950N y hasta la coordenada 247809E 4416892N, coordenada 262975E 4405806N en el Tiétar). De forma excepcional y como medida de control de las especies piscícolas alóctonas, se podrán conceder autorizaciones para su pesca. Las zonas donde podrá desarrollarse esta actividad estarán adecuadamente señalizadas.
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14. Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes.

Se permite la pesca con caña en los cotos de pesca legalmente constituidos y en aquellos otros lugares donde de forma especifica se autorice por la Dirección General de Medio Ambiente. Cotos de Pesca actuales: Guadiloba, Valdesalor, El Prado, Cantarrana, Virgen de la Soledad, El Gallo, Jarripa (más información en: http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/web/guest/guia-de-cotos).
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15. Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional Sierra de San Pedro.

Se permite la pesca con caña en los cotos de pesca legalmente constituidos y en aquellos otros lugares donde de forma especifica se autorice por la Dirección General de Medio Ambiente

Cotos de Pesca: Malmoreno (TM Santiago de Alcántara), La Jabalina (TM Salorino), Aliseda (TM Aliseda). (Más información en: http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios/web/guest/guia-de-cotos).
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16. Plan de Gestión 26 Embalse de Talaván.

Está prohibido pescar en las colas del embalse, en las reculas aguas arriba de las coordenadas 262975E 4405806N, 247809E 4416892N y 262975E 4405806N.
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(*) Legislación aplicable:

- Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura,

- Orden de 28 de diciembre de 2012 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la ZIR  “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”,

- Orden de 11 de diciembre de 2012 por la que se aprueba el Plan de Gestión de la ZEPA “Embalse de Valdecañas”:

- Decreto 13/2014, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del

Parque Nacional de Monfragüe,

Orden de 22 de enero de 2009 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque

Natural de Cornalvo,

- Orden del de 28 de enero de 2008 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural de la Garganta de los Infiernos y se ordena la publicación del mismo,

- Orden de 28 de agosto de 2009 por la que se aprueba el "Plan rector de uso y gestión de la Zona de Interés Regional Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes ",

- Orden de 2 de octubre de 2009 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional "Sierra de San Pedro" y se ordena la publicación del mismo.

